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Durante los días 4, 5 y 6 de febrero del año en curso, la Dirección de Bienes Patrimoniales 
del Estado, del Ministerio de Economía y Finanzas, publicaron en el diario El Panamá 
América el Edicto No. 1 de 2013, por medio del cual notifican al público en general los 
nuevos avalúos de algunos bienes inmuebles y sus mejoras en la ciudad de Panamá, por lo 
que no se necesitará notificar personalmente a los titulares o dueños de dichos bienes 
inmuebles que han sido sujetos de los mencionados re-avalúos, de conformidad con el 
artículo 770 del Código Fiscal. 

En el texto del citado edicto, se especifican los datos generales de los bienes inmuebles, el 
nombre de titular o dueño del bien inmueble y el número de la correspondiente 
resolución. Asimismo, se anuncian los recursos que en vía gubernativa se pueden 
interponer como lo son el de reconsideración dentro de los quince (15) días hábiles 
contados a partir del último día de la publicación, es decir, a partir del día 7 de febrero de 
2013. El recurso de apelación, contra la resolución que haya dado respuesta al recurso de 
reconsideración se podrá interponer dentro de los quince (15) días hábiles a partir de la 
notificación de la misma. 

Para mayor referencia le adjuntamos un vínculo para que pueda leer el texto completo del 
Edicto No. 1 de 2013, emitido por la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado, del 
Ministerio de Economía y Finanzas.  

Si desea mayor información sobre los nuevos avalúos, no dude contactarnos. 
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Contáctenos: 
Eloy Alfaro de Alba ealfaro@talial.com 
Mario E. Correa E. mcorrea@talial.com 
Octavio Del Moral delmoral@talial.com 
Julio E. Linares F. jlinares@talial.com 
Adolfo E. Linares F. alinares@talial.com 
Fernando A. Linares F.  flinares@talial.com 
Anabel Gamallo Q. agamallo@talial.com 
Camilo A. Valdés M. cvaldes@talial.com 
María Gabriela López de Mulino mlopez@talial.com 
Carmen G. Cao  ccao@talial.com 
Francesca Vásquez fvasquez@talial.com 

Visite: www.talial.com 

Esta publicación debe ser considerada únicamente como informativa, por tanto no debe ser 

interpretada como la posición de Tapia, Linares y Alfaro. Para tratar cualquier caso específico le 

agradecemos ponerse en contacto con los miembros de Tapia, Linares y Alfaro. 

Tapia, Linares y Alfaro 

Abogados – Attorneys at Law 
Paseo Roberto Motta, Costa del Este 

Capital Plaza, piso 15 
Teléfono (507) 306-5000 – Telefax (507) 306-5005 

Panamá, República de Panamá 
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